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En primer lugar, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

ejecutante, para los fines pertinentes, respuesta proveniente de la entidad 

TRANSUNIÓN S.A. (Ver archivo digital No. 04 del C02MedidasCautelares). 

 

En segundo lugar, en los términos indicados en el numeral 2° del artículo 446 del 

C.G.P., de la liquidación del crédito presentada a instancia de la parte demandante 

(Ver archivo digital No. 125 del C01Principal), se corre traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, con el objeto de que pueda formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 

pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.  

 

De otro lado, en atención a que en el presente proceso no existen depósitos 

judiciales constituidos en el portal del Banco Agrario (Ver archivo digital No. 16 

C01Principal), no se accede a la entrega solicitada a instancia de la parte 

demandante.  

 

Finalmente, se comparte el enlace del expediente digital para que este puede ser 

consultado por las partes. 05360310300220100007900EJECUTIVO 
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